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Subsidios

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de Abril de 2003


Comunicamos a todos los afiliados que, para poder hacer efectivas las reservas de hotelería en los casos de “Subsidios por Bodas de Plata” y “Subsidios por Bodas de Oro”, deberá adjuntarse a la solicitud, sin excepción, fotocopia del acta de matrimonio o de la libreta de casamiento; de no cumplir con dicho requisito, no se concederán las plazas solicitadas.


En caso de “Subsidio por Matrimonio”, se concederá un plazo de presentación de la documentación solicitada en el párrafo anterior, de 30 días a partir de la fecha de egreso del hotel, caso contrario, se procederá a practicar los descuentos que pudieran corresponder.

Guillermo IMBROGNO

Secretario de Asuntos Sociales
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